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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15 de diciembre de 2014 sobre
modificación de la Orden de 17 de julio de 2006 por la que se regula la figura
de auditor del modelo de calidad de centros, servicios y establecimientos
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015050006)

Apreciado error en el texto de la Orden de 15 de diciembre de 2014 por la que se modifica la
Orden de 17 de julio de 2006 por la que se regula la figura de auditor del modelo de calidad
de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 1, de 2 de enero de 2015, se proce-
de a su oportuna rectificación:

En la página 53, en el apartado Dos.1. a) Auditor en prácticas,

Donde dice:

“a) Auditor en prácticas: Serán aquellos profesionales que estando incluidos en alguno de los
supuestos recogidos en los apartados a) ó b) del artículo anterior y cumpliendo el resto
de requisitos señalados en los apartados c) y d) del mismo, acrediten 50 horas de for-
mación en las materias relacionadas en el apartado 1 del Anexo I, siendo imprescindible
formación debidamente acreditada en el Modelo de Calidad de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El auditor deberá tener disponibilidad y autorización de sus superiores
para la participación en las auditorias del Modelo de Calidad encomendadas. Su califica-
ción como tal le permitirá realizar auditorias del Modelo de Calidad, la tutela directa de la
actividad de los auditores en prácticas y bajo la superior dirección de un Auditor Jefe”.

Debe decir:

“a) Auditor en prácticas: Serán aquellos profesionales que estando incluidos en alguno de los
supuestos recogidos en los apartados a) o b) del artículo anterior y cumpliendo el resto
de requisitos señalados en los apartados c) y d) del mismo, acrediten 50 horas de for-
mación en las materias relacionadas en el apartado 1 del Anexo I, siendo imprescindible
formación debidamente acreditada en el Modelo de Calidad de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El auditor deberá tener disponibilidad y autorización de sus superiores
para la participación en las auditorias del Modelo de Calidad encomendadas. Su califica-
ción como tal le permitirá participar en la realización de auditorías del Modelo de Calidad,
bajo la tutela directa de la actividad de los auditores y bajo la superior dirección de un
Auditor Jefe”.

DISPOSICIONES GENERALESI



NÚMERO 13
Miércoles, 21 de enero de 2015 1597

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se
hace público el resultado final de la provisión de puestos de trabajo, mediante
el sistema de libre designación, de la Jefatura de Sección de carácter
asistencial de Atención Especializada en Cirugía Ortopédica y Traumatología,
convocado por Resolución de 11 de abril de 2014. (2015060136)

Convocado por Resolución de 11 de abril de 2014 (DOE n.º 80, de 28 de abril de 2014), pro-
visión de puestos de trabajo de Jefes de Sección de carácter asistencial de Atención Especia-
lizada en el Área de Salud de Cáceres y Coria, del Servicio Extremeño de Salud, mediante el
sistema de libre designación y de conformidad con la Base Octava párrafo tercero de la refe-
rida Resolución, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el resultado de la provisión del puesto de trabajo de Jefe de Sección
de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el Área de Salud de Cáceres, de los aspirantes que
han realizado la exposición pública del currículo profesional y proyecto técnico, según se re-
laciona en el Anexo. 

La puntuación total expresada es la media aritmética de las puntuaciones de cada una de las
fases que conforman el procedimiento de selección, según se establece en la Base octava pá-
rrafo primero de la convocatoria.

Segundo. Declarar desierta la Jefatura de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología con-
vocada en el Área de Salud de Coria, por no haberse presentado ningún aspirante.

Tercero. Acordar el nombramiento del único aspirante presentado y que ha superado el pro-
ceso en el puesto de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología del Área de Sa-
lud de Cáceres. 

En el caso de que el adjudicatario fuera del mismo Área de Salud no deberá cesar en su pla-
za básica y será nombrado Jefe de Sección dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel
en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente resolución. 

En caso de que el adjudicatario fuera de otro Área de Salud o de otro Servicio de Salud,
éste cesará en su plaza básica de origen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél
en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente Resolución, debiendo
tomar posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al del cese.

AUTORIDADES Y PERSONALII
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Tercero. De conformidad con la Base décima de la convocatoria, el aspirante seleccionado que
provengan de otro Servicio de Salud, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud antes de la terminación de los plazos posesorios indicados en apartado
anterior, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad indicados en la letra
a) y b). Los aspirantes seleccionados que provengan del Servicio Extremeño de Salud, ya sea
del mismo Área de Salud o de otro Área de Salud solo deberán presentar el documento indi-
cado en la letra b):

a) Certificado médico acreditativo de que poseen la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad y de no renuncia al com-
plemento específico del puesto, conforme al Anexo V de la Resolución de 11 de abril de
2014 (DOE n.º 80, de 28 abril de 2014).

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va que resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No
obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Di-
rector Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Mérida, a 5 de enero de 2015.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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A N E X O

ÁREA DE SALUD DE CÁCERES

JEFATURA DE SECCIÓN

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL

33977233-T MUÑOZ VICENTE, JOSÉ MANUEL 7,653



NÚMERO 13
Miércoles, 21 de enero de 2015 1600

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la Adenda al Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Profesional de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz, para
la realización de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real
Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no
laborales en empresas por la que se dispone su prórroga. (2015060080)

Habiéndose firmado el día 5 de diciembre de 2014, la Adenda al Convenio Marco de Colabo-
ración con el Colegio Profesional de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz para la
realización de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011,
de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas por la que se
dispone su prórroga, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013,
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 9 de enero de 2015.

La Secretaria General,
PD Jefe de la Unidad de Régimen Jurídico y Relaciones Consultivas

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
JESÚS RICO RODRÍGUEZ

OTRAS RESOLUCIONESIII
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ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROFESIONAL 
DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE BADAJOZ, PARA LA REALIZACIÓN 
DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO

1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO 
LABORALES EN EMPRESAS POR LA QUE SE DISPONE SU PRÓRROGA

Mérida, a 5 de diciembre de 2014.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María de los Ángeles Muñoz Marcos, titular de la Consejería
de Empleo, Mujer y Políticas Sociales (Decreto del Presidente 27/2014, de 19 de junio; DOE
núm. 118, de 20 de junio) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Es-
tatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el Decreto 26/2009,
de 27 de febrero (DOE núm. 44, de 5 de marzo), interviene en su condición de Presidenta del
Servicio Extremeño Público de Empleo, actuando en ejercicio de las competencias atribuidas
en el artículo 6.2.c) de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la
redacción establecida en el Decreto 172/2014, de 5 de agosto (DOE núm. 153, de 8 de agos-
to), por el que se modifican los citados Estatutos, habiendo avocado para sí la suscripción del
presente Convenio, mediante Resolución de fecha 8 de julio de 2014.

Y de otra, D. Manuel Luis Gómez González, Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Badajoz, cargo para el cual fue elegido en las elecciones celebradas
el 20 de junio de 2013 y tomando posesión el 27 de junio de 2013 en acto celebrado ante la
Junta Electoral, actuando en representación del citado Colegio, conforme al art. 56 de los Es-
tatutos Particulares del Colegio.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en la presente Adenda y a tales efectos,

MANIFIESTAN

1. Que con fecha 22 de enero de 2014 se suscribe Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Ba-
dajoz para la realización de prácticas no laborales en empresas.

2. Que de conformidad con la cláusula decimosexta del citado convenio marco, este entrará
en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2014, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes antes de cumplida su
vigencia. 

— Que como quiera que continúan desarrollándose las prácticas profesionales no labora-
les en los despachos profesionales de conformidad con el contenido del programa de
prácticas establecido en el Convenio Marco y propuesto por el Colegio profesional, es
necesario prorrogar la vigencia del Convenio Marco para amparar la ejecución de las
mismas hasta su finalización.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan:

Primero. Prorrogar la vigencia del Convenio Marco de Colaboración suscrito con fecha 22 de
enero de 2014 con el Colegio Profesional de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz
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para la realización de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas,
hasta el 31 de diciembre de 2015.

Segundo. La presente adenda producirá efectos desde el 1 de enero de 2015 y se publicará
en el Diario Oficial de Extremadura. 

Estando las partes conformes con el contenido de este documento, se suscribe el presente,
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por el Servicio Extremeño Público Por el Colegio Profesional de 
de Empleo Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 

Ingenieros de Edificación de Badajoz

Fdo.: María de los Ángeles Muñoz Marcos Fdo.: Manuel Luis Gómez González, 
Presidenta del Servicio Extremeño Presidente del Colegio Profesional de 

Público de Empleo Aparejadores y Arquitecto Técnicos de 
Badajoz

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la Adenda al Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Profesional de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cáceres, para
la realización de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real
Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no
laborales en empresas por la que se dispone su prórroga. (2015060081)

Habiéndose firmado el día 5 de diciembre de 2014, la Adenda al Convenio Marco de Colabo-
ración con el Colegio Profesional de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cáceres para la
realización de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011,
de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas por la que se
dispone su prórroga, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013,
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 9 de enero de 2015.

La Secretaria General,
PD Jefe de la Unidad de Régimen Jurídico y Relaciones Consultivas.

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
JESÚS RICO RODRÍGUEZ
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ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROFESIONAL 
DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE CÁCERES, PARA LA REALIZACIÓN 
DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO

1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO 
LABORALES EN EMPRESAS POR LA QUE SE DISPONE SU PRÓRROGA

Mérida, a 5 de diciembre de 2014.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María de los Ángeles Muñoz Marcos, titular de la Consejería
de Empleo, Mujer y Políticas Sociales (Decreto del Presidente 27/2014, de 19 de junio; DOE
núm. 118, de 20 de junio) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Es-
tatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el Decreto 26/2009,
de 27 de febrero (DOE núm. 44, de 5 de marzo), interviene en su condición de Presidenta del
Servicio Extremeño Público de Empleo, actuando en ejercicio de las competencias atribuidas
en el artículo 6.2.c) de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la
redacción establecida en el Decreto 172/2014, de 5 de agosto (DOE núm. 153, de 8 de agos-
to), por el que se modifican los citados Estatutos, habiendo avocado para sí la suscripción del
presente Convenio, mediante Resolución de fecha 8 de julio de 2014.

Y de otra, Don Diego Alfonso Salas Collazos, Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Cáceres, cargo para el cual fue elegido por decisión de Junta Gene-
ral Ordinaria de Colegiados, en sesión de fecha 24 de abril de 2014, actuando en represen-
tación del citado Colegio, conforme a lo que determinan los Estatutos Generales del Consejo
General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de España aprobados
por RRDD 1471/1977, de 13 de mayo (BOE núm. 153, de 28 de junio de 1977), 497/1983,
de 16 de febrero (BOE núm. 62, de 14 de marzo de 1983) y 542/2001 (BOE núm. 135, de 6
de junio de 2001).

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en la presente Adenda y a tales efectos,

MANIFIESTAN

1. Que con fecha 17 de febrero de 2014 se suscribe Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Cá-
ceres para la realización de prácticas no laborales en empresas.

2. Que de conformidad con la cláusula decimosexta del citado convenio marco, este entrará
en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2014, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes antes de cumplida su
vigencia. 

3. Que como quiera que continúan desarrollándose las prácticas profesionales no laborales
en los despachos profesionales de conformidad con el contenido del programa de prácti-
cas establecido en el Convenio Marco y propuesto por el Colegio profesional, es necesa-
rio prorrogar la vigencia del Convenio Marco para amparar la ejecución de las mismas has-
ta su finalización.
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En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan:

Primero. Prorrogar la vigencia del Convenio Marco de Colaboración suscrito con fecha 17 de
febrero de 2014 con el Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de
Edificación de Cáceres para la realización de prácticas no laborales en empresas de acuerdo
con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no la-
borales en empresas, hasta el 31 de diciembre de 2015.

Segundo. La presente adenda producirá efectos desde el 1 de enero de 2015 y se publicará
en el Diario Oficial de Extremadura.

Estando las partes conformes con el contenido de este documento, se suscribe el presente,
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por el Servicio Extremeño Público Por el Colegio Profesional de 
de Empleo Aparejadores y Arquitectos Técnicos 

de Cáceres

Fdo.: María de los Ángeles Muñoz Marcos Fdo.: Diego Alfonso Salas Collazos, 
Presidenta del Servicio Extremeño Presidente del Colegio Oficial de 

Público de Empleo Aparejadores y Arquitecto Técnicos 
de Cáceres

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la Adenda al Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Profesional de Arquitectos de Extremadura, para la realización de
prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no
laborales en empresas por la que se dispone su prórroga. (2015060082)

Habiéndose firmado el día 5 de diciembre de 2014, la Adenda al Convenio Marco de Colabo-
ración con el Colegio Profesional de Arquitectos de Extremadura para la realización de prác-
ticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre,
por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas por la que se dispone su pró-
rroga, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 9 de enero de 2015.

La Secretaria General,
PD Jefe de la Unidad de Régimen Jurídico y Relaciones Consultivas.

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
JESÚS RICO RODRÍGUEZ
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ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROFESIONAL 
DE ARQUITECTOS DE EXTREMADURA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO 

LABORALES EN EMPRESAS DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 

POR LA QUE SE DISPONE SU PRÓRROGA

Mérida, a 5 de diciembre de 2014.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María de los Ángeles Muñoz Marcos, titular de la Consejería
de Empleo, Mujer y Políticas Sociales (Decreto del Presidente 27/2014, de 19 de junio; DOE
núm. 118, de 20 de junio) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Es-
tatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el Decreto 26/2009,
de 27 de febrero (DOE núm. 44, de 5 de marzo), interviene en su condición de Presidenta del
Servicio Extremeño Público de Empleo, actuando en ejercicio de las competencias atribuidas
en el artículo 6.2.c) de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la
redacción establecida en el Decreto 172/2014, de 5 de agosto (DOE núm. 153, de 8 de agos-
to), por el que se modifican los citados Estatutos, habiendo avocado para sí la suscripción del
presente Convenio, mediante Resolución de fecha 8 de julio de 2014.

Y de otra, Don Francisco Javier González Jiménez, Decano del Colegio Oficial de Arquitectos
de Extremadura, cargo para el cual fue elegido en las elecciones celebradas el 8 de mayo de
2013, tomando posesión en la sesión de junta de gobierno celebrada el 20 de mayo de 2013,
actuando en representación del citado Colegio, conforme al artículo 19 de los estatutos del
COADE.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en la presente Adenda y a tales efectos,

MANIFIESTAN

1. Que con fecha 22 de enero de 2014 se suscribe Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura para la realización de prácticas no labora-
les en empresas.

2. Que de conformidad con la cláusula decimosexta del citado convenio marco, este entrará
en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2014, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes antes de cumplida su
vigencia. 

3. Que como quiera que continúan desarrollándose las prácticas profesionales no laborales
en los despachos profesionales de conformidad con el contenido del programa de prácti-
cas establecido en el Convenio Marco y propuesto por el Colegio profesional, es necesa-
rio prorrogar la vigencia del Convenio Marco para amparar la ejecución de las mismas has-
ta su finalización.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan:

Primero. Prorrogar la vigencia del Convenio Marco de Colaboración suscrito con fecha 22 de
enero de 2014 con el Colegio Profesional de Arquitectos de Extremadura para la realización
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de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de
octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, hasta el 31 de diciembre
de 2015.

Segundo. La presente adenda producirá efectos desde el 1 de enero de 2015 y se publicará
en el Diario Oficial de Extremadura. 

Estando las partes conformes con el contenido de este documento, se suscribe el presente,
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por el Servicio Extremeño Público Por el Colegio Profesional de Arquitectos 
de Empleo de Extremadura

Fdo.: María de los Ángeles Muñoz Marcos Fdo.: Francisco Javier González Jiménez, 
Presidenta del Servicio Extremeño Decano del Colegio Oficial de Arquitectos

Público de Empleo de Extremadura

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la Adenda al Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Profesional de Economistas de Extremadura, para la realización de
prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no
laborales en empresas por la que se dispone su prórroga. (2015060083)

Habiéndose firmado el día 5 de diciembre de 2014, la Adenda al Convenio Marco de Colabo-
ración con el Colegio Profesional de Economistas de Extremadura para la realización de prác-
ticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre,
por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas por la que se dispone su pró-
rroga, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 9 de enero de 2015.

La Secretaria General,
PD Jefe de la Unidad de Régimen Jurídico y Relaciones Consultivas

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
JESÚS RICO RODRÍGUEZ
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ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROFESIONAL 
DE ECONOMISTAS DE EXTREMADURA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO 

LABORALES EN EMPRESAS DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 

POR LA QUE SE DISPONE SU PRÓRROGA

Mérida, a 5 de diciembre de 2014.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María de los Ángeles Muñoz Marcos, titular de la Consejería
de Empleo, Mujer y Políticas Sociales (Decreto del Presidente 27/2014, de 19 de junio; DOE
núm. 118, de 20 de junio) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Es-
tatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el Decreto 26/2009,
de 27 de febrero (DOE núm. 44, de 5 de marzo), interviene en su condición de Presidenta del
Servicio Extremeño Público de Empleo, actuando en ejercicio de las competencias atribuidas
en el artículo 6.2.c) de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la
redacción establecida en el Decreto 172/2014, de 5 de agosto (DOE núm. 153, de 8 de agos-
to), por el que se modifican los citados Estatutos, habiendo avocado para sí la suscripción del
presente Convenio, mediante Resolución de fecha 8 de julio de 2014.

Y de otra, D. Ramón Rivera Porras, Presidente del Colegio Oficial de Economistas de Extre-
madura, cargo para el cual fue elegido por decisión de la Junta de Gobierno, en sesión de fe-
cha 26 de Abril 2010 actuando en representación del citado Colegio, conforme a lo que esta-
blece el art. 26 de los Estatutos del Iltre. Colegio de Economistas de Extremadura.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en la presente Adenda y a tales efectos,

MANIFIESTAN

1. Que con fecha 22 de enero de 2014 se suscribe Convenio Marco de Colaboración con el
Colegio Oficial de Economistas de Extremadura para la realización de prácticas no labora-
les en empresas.

2. Que de conformidad con la cláusula decimosexta del citado convenio marco, este entrará
en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2014, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes antes de cumplida su
vigencia. 

— Que como quiera que continúan desarrollándose las prácticas profesionales no labora-
les en los despachos profesionales de conformidad con el contenido del programa de
prácticas establecido en el Convenio Marco y propuesto por el Colegio profesional, es
necesario prorrogar la vigencia del Convenio Marco para amparar la ejecución de las
mismas hasta su finalización.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan:

Primero. Prorrogar la vigencia del Convenio Marco de Colaboración suscrito con fecha 22 de
enero de 2014 con el Colegio Profesional de Economistas de Extremadura para la realización
de prácticas no laborales en empresas de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de
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octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, hasta el 31 de diciembre
de 2015.

Segundo. La presente adenda producirá efectos desde el 1 de enero de 2015 y se publicará
en el Diario Oficial de Extremadura. 

Estando las partes conformes con el contenido de este documento, se suscribe el presente,
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por el Servicio Extremeño Público Por el Colegio Profesional de Economistas 
de Empleo de Extremadura

Fdo.: María de los Ángeles Muñoz Marcos Fdo.: Ramón Rivera Porras, Presidente del
Presidenta del Servicio Extremeño Colegio Oficial de Economistas de

Público de Empleo Extremadura
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 6 de noviembre de 2014, de
la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que se incoa expediente
para la inclusión en el Inventario del Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura, como Bien Inventariado, a favor de varios inmuebles de la
iglesia parroquial de Santa Amalia, en el término municipal de Santa
Amalia. (2015060151)

Advertido error material en la Resolución de 6 de noviembre de 2014, de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Cultural, por la que se incoa expediente para la inclusión en el Inventario
del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, como Bien Inventariado, a favor de va-
rios inmuebles en el término municipal de Santa Amalia, publicada en el DOE n.º 249, de 29
de diciembre, se procede a su oportuna rectificación:

En el sumario y en el título de la resolución:

Donde dice:

“Resolución de 6 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por
la que se incoa expediente para la inclusión en el inventario del Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, como Bien Inventariado, a favor de varios inmuebles de la iglesia parro-
quial de Santa Amalia, en el término municipal de Santa Amalia”.

Debe decir:

“Resolución de 6 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por
la que se incoa expediente para la inclusión en el Inventario del Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, como Bien Inventariado, a favor de varios inmuebles en el término mu-
nicipal de Santa Amalia”.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante tramitación ordinaria y vía
anticipada, la contratación de la obra de "Abastecimiento y saneamiento en
Holguera". Expte.: OBR0515031. (2015060075)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332208.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: domingo.panea@gobex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0515031.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Abastecimiento y Saneamiento en Holguera (Cáceres).

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Holguera (Cáceres).

e) Plazo de ejecución/entrega: 5 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45259200-9.

ANUNCIOSV
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada de gasto.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Oferta económica, 91 puntos.

− Extensión de garantía, 9 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 297.520,66 €.

IVA (21 %): 62.479,34 €.

Importe total: 360.000,00 €.

Valor estimado del contrato: 297.520,66 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Aunque por la cuantía del contrato inferior a 500.000,00 € la clasificación no sea exigible,
aquellos licitadores que acrediten estar clasificados en el Grupo E, Subgrupo 1 y Catego-
ría c, y en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 74 del TRLCSP, están
exentos de acreditar su solvencia por otros medios.

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 18 de febrero de 2015.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 3: Documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.
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3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: registrofomento.merida@gobex.es

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 27 de febrero de 2015.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 6 de marzo de 2015.

e) Hora: 13:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.
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10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fuente de financiación: 

Financiado el 80 % con Fondos FEDER y el 20 % con Fondos de la Comunidad Autónoma.
Tema prioritario: 4.5 “Tratamiento de agua potable”.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (Artículo 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 7 de enero de 2015. El Secretario General (PE Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante tramitación ordinaria y vía
anticipada, la contratación de la obra de "Renovación superficial de varias
carreteras de Extremadura (cuatro lotes)". Expte.: OBR0515098. (2015060139)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332208.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: domingo.panea@gobex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.
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d) Número de expediente: OBR0515098.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Renovación superficial de varias carreteras de Extremadura
(cuatro lotes).

c) División por lotes y número: 

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233120-6.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Hasta 62,00 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 28,00 puntos.

− Seguridad y salud: Hasta 6,00 puntos.

− Medidas medioambientales: Hasta 4 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 2.479.338,84 €.

IVA (21 %): 520.661,16 €.

Importe total: 3.000.000,00 €.

Valor estimado del contrato: 2.479.338,84 €.

LOTE n.º DENOMINACIÓN 

1 RENOVACIÓN SUPERFICIAL DE VARIAS CARRETERAS DE EXTREMADURA. OESTE DE CÁCERES 

2 RENOVACIÓN SUPERFICIAL DE VARIAS CARRETERAS DE EXTREMADURA. CENTRO DE CÁCERES 

3 RENOVACIÓN SUPERFICIAL DE VARIAS CARRETERAS DE EXTREMADURA. OESTE DE BADAJOZ 

4 RENOVACIÓN SUPERFICIAL DE VARIAS CARRETERAS DE EXTREMADURA. CENTRO DE BADAJOZ 
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5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

GRUPO: G, SUBGRUPO: 4, CATEGORÍA: d.

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia en la forma pre-
vista en el apartado “E” de este cuado resumen de características.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 27 de febrero de 2015.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: registrofomento.merida@gobex.es

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

 

N.º DE LOTE Importe Neto I.V.A. (21 %) 
Presupuesto Base 

de Licitación 
Valor Estimado del 

contrato 

LOTE N.º 1 631.984,16 132.716,67 764.700,83 631.984,16 

LOTE N.º 2 631.510,76 132.617,26 764.128,02 631.510,76 

LOTE N.º 3 580.539,91 121.913,38 702.453,29 580.539,91 

LOTE N.º 4 635.304,01 133.413,84 768.717,85 635.304,01 
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8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 13 de marzo de 2015.

e) Hora: 13:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 20 de marzo de 2015

e) Hora: 11:00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 13 de abril de 2015

e) Hora: 10:00 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO:

No procede.
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11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ARTÍCULO 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 9 de enero de 2015. El Secretario General (PD del Consejero, Res. de 26 de julio
de 2011, DOE n.º 146, de 29 de julio), (PS El Director General de Arquitectura y Vivienda
Resolución de 23 de septiembre de 2011, DOE n.º 197, de 13 de octubre), MANUEL LOZANO
MARTÍNEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios, afectados por las obras de "Depósito y línea eléctrica en
Alconchel". (2015060120)

Para la ejecución de la obra: “Depósito y línea eléctrica en Alconchel”, es necesario proceder
a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspon-
diente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 20 de octubre de 2014, conforme a lo dispues-
to en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un período de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los mu-
nicipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente pagina web:

fomento.gobex.es/fomento/live/información-ciudadano/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vi-
vienda, Ordenación del Territorio y Turismo en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pu-
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Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 
Tema Prioritario 4.5. Tratamiento de agua potable. 
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diendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada direc-
ción. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que
sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Conseje-
ría de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos
datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, a 13 de enero de 2015. El Secretario General (PD del Consejero, Res. de 26 de julio
de 2011, DOE n.º 146, de 29 de julio), (PS El Director General de Arquitectura y Vivienda,
Resolución de 23 de septiembre de 2011, DOE n.º 197, de 13 de octubre), MANUEL LOZANO
MARTÍNEZ.
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios, afectados por las obras de "Depósito en Abadía". (2015060126)

Para la ejecución de la obra: “Depósito en Abadía”, es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 21 de octubre de 2014, conforme a lo dispues-
to en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un período de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los mu-
nicipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente pagina web:

fomento.gobex.es/fomento/live/información-ciudadano/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vi-
vienda, Ordenación del Territorio y Turismo en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pu-
diendo asimismo examinar el proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada
dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que
sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Conseje-
ría de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos
datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, a 13 de enero de 2015. El Secretario General (PD del Consejero, Res. de 26 de julio
de 2011, DOE n.º 146, de 29 de julio), (PS El Director General de Arquitectura y Vivienda,
Resolución de 23 de septiembre de 2011, DOE n.º 197, de 13 de octubre), MANUEL LOZANO
MARTÍNEZ.

 

 
Proyecto cofinanciado en un 80% por el FEDER 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 
Tema Prioritario 4.5. Tratamiento de agua potable. 
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ANUNCIO de 5 de diciembre de 2014 sobre ampliación de planta de aderezo
de aceitunas. Situación: parcelas 80 y 81 del polígono 2. Promotor:
Sociedad Cooperativa Corazón de Jesús, en Corte de Peleas. (2014084560)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de planta de aderezo de aceitunas. Situación: parcelas 80 (Ref.ª cat.
06040A002000800000ST) y 81 (Ref.ª cat. 06040A002000810000SF) del polígono 2. Promo-
tor: Sociedad Cooperativa Corazón de Jesús, en Corte de Peleas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de diciembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2014 sobre instalación de planta de reciclaje
de RCD. Situación: parcela 41 del polígono 5. Promotor: Planta de
Reciclados Vegas Bajas, SL, en Puebla de la Calzada. (2014084561)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta de reciclaje de RCD. Situación: parcela 41 (Ref.ª Cat.
06103A005000410000HF) del polígono 5. Promotor: Planta de Reciclados Vegas Bajas, SL, en
Puebla de la Calzada.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de diciembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •
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ANUNCIO de 9 de diciembre de 2014 sobre construcción de planta de
producción de forrajes deshidratados, valorización de subproductos
agroalimentarios y producción de fertilizantes. Situación: parcelas 7, 22 y
23 del polígono 2. Promotor: Bioenergías de La Sierra de Gata, SL, en
Moraleja. (2014084558)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de planta de producción de forrajes deshidratados, valorización de subproduc-
tos agroalimentario y producción de fertilizantes. Situación: parcelas 7 (Ref.ª cat.
10131A002000070000GP), 22 (Ref.ª Cat. 10131A002000220000GD) y 23 (Ref.ª cat.
10131A002000230000GX) del polígono 2. Promotor: Bioenergías de La Sierra de Gata, SL, en
Moraleja.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de diciembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º BA1282/09, en materia
de transportes. (2015080075)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes
dictada en el expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña, se pro-
cede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Expediente Interesado Resolución 

BA1282/09 M.ª DEL ROSARIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ Estimatoria

Denunciado: M.ª del Rosario Sánchez González.

Último domicilio conocido: C/ San José, 100-2.º 06200. Almendralejo (Badajoz).

Resolución: Estimatoria.
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Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (PD del Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011,
DOE n.º 146, de 29 de julio).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 16 de diciembre de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º BA1349/09, en materia
de transportes. (2015080076)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que mo-
difica la anterior.

Expediente Interesado Resolución 

BA1349/09 RAGOTRANS LOGÍSTICA, SL Estimatoria

Denunciado: Ragotrans. Logística, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Ind. El Prado. C/ Huesca, Nave 11. 06800 Mérida (Badajoz).

Resolución: Estimatoria.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (PD del Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011,
DOE n.º 146, de 29 de julio).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 16 de diciembre de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •
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ANUNCIO de 16 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2015080077)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones de los recursos de alzada que se especifican en el Anexo
que se acompaña, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden: Contra las presentes resoluciones que ponen fin a la vía administra-
tiva podrán interponerse recursos contencioso-administrativos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso competente, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.2.b), 14.1 Regla Segunda, 25.1
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 16 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la presente publicación en el
DOE.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso que considere
conveniente a sus derechos.

Asimismo se informa que el texto íntegro de las resoluciones se encuentran archivados en el
Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaria General de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida, don-
de podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro del mismo.

A N E X O

Denunciado: Vinos Artesanales de Calidad, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial. Avda. de Barcelona, 31. 08734 Sant Pere Mo-
lanta (Barcelona).

Recurso de alzada: RT000664/14 interpuesto por Vinos Artesanales de Calidad, SL, contra re-
solución sancionadora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 0903/09).

Tipificación infracción: Falta grave (artículo 141.17) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 401,00 euros (cuatrocientos un euros).

Denunciado: Baquerobras, SL.

Último domicilio conocido: C/ Nueva, 19. 06207 Aceuchal (Badajoz).

Recurso de alzada: RT 0000619/14 interpuesto por Baquerobras, SL, contra resolución san-
cionadora de la Dirección General de Transportes (Expte. BA 0535/09).

Tipificación infracción: Falta muy grave (artículo 140.23) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 4.000,00 euros (cuatro mil euros). 



NÚMERO 13
Miércoles, 21 de enero de 2015 1632

Denunciado: Transpival, SL.

Último domicilio conocido: Carretera Provincial 310. Km. 0,5. 14450. Añora (Córdoba).

Recurso de alzada: RT000233/14 interpuesto por Transpival, SL, contra resolución sanciona-
dora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 1061/09).

Tipificación infracción: Grave (artículo 141.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).

Denunciado: Jivitransluc Mobel, SL.

Último domicilio conocido: Carretera Córdoba-Málaga. Km. 68,4. 14900 Lucena (Córdoba).

Recurso de alzada: RT 000322/14 interpuesto por Jivitransluc Mobel, SL, contra resolución
sancionadora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 1138/09).

Tipificación infracción: Grave (artículo 141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.001,00 euros (mil un euros).

Denunciado: Corchos Calvo, SL.

Último domicilio conocido: C/ Vasco de Gama, 2. 06140 Talavera la Real (Badajoz).

Recurso de alzada: RT000452/14 interpuesto por Corchos Calvo, SL, contra resolución san-
cionadora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 1014/12).

Tipificación infracción: Grave (artículo 141.4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).

Denunciado: Nueva Desmotadora Sevillana, SA.

Último domicilio conocido: Carretera de la Estación. Km. 3,5. 41730 Las Cabezas de San Juan
(Sevilla).

Recurso de alzada: RT 000022/14 interpuesto por Nueva Desmotadora Sevillana, SA, contra
resolución sancionadora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 0939/09).

Tipificación infracción: Grave (artículo 141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.001,00 euros (mil un euros).

Denunciado: Transportes Chocelas, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Pocomaco. Parcela B-6. 15190 A Coruña.

Recurso de alzada: RT 0000152/14 interpuesto por Transportes Chocelas, SL, contra resolu-
ción sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte. BA 0892/09).
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Tipificación infracción: Falta muy grave (artículo 140.1.9) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 4.601,00 euros (cuatro mil seiscientos un euros).

Denunciado: Transportes Nospima, SL.

Último domicilio conocido: Avda. de Lugo, 20. 15707 Santiago (A Coruña).

Recurso de alzada: RT 0000215/14 interpuesto por Transportes Nospima, SL, contra resolu-
ción sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte. CC 0342/09).

Tipificación infracción: Falta muy grave (artículo 140.24) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 2.001,00 euros (dos mil un euros).

Mérida, a 16 de diciembre del 2014. El Jefe de Sección de Legislación, Informes y Recursos,
PEDRO M. MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de la actividad de
gestión de residuos, incluyendo su modificación sustancial, cuyo titular es
D. José Manuel Pozo Conejo, en el término municipal de Oliva de la
Frontera. (2015080001)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 23 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la actividad de gestión de
residuos, incluyendo modificación sustancial, cuyo titular es D. José Manuel Pozo Conejo, en
el término municipal de Oliva de la Frontera (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA), avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.
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Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, y artículo segundo del Decreto del Presidente 15/2011,
por el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano compe-
tente para otorgar la autorización ambiental unificada (AAU) es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
incluida en la categoría 9.3 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eli-
minación”; y en la misma categoría del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo;
por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: La actividad de gestión de residuos consiste en la recogida, clasificación y al-
macenamiento, con carácter previo a su envío a gestor final, de chatarra y residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). Esta actividad ya obtuvo AAU, bajo el expediente
AAU11/106.

Con la modificación sustancial se persigue ampliar el tipo de residuos a gestionar, inclu-
yendo la gestión de baterías usadas.

— Ubicación: La instalación en una nave situada en la parcela 15 del Polígono Industrial La
Calzada, en el término municipal de Oliva de la Frontera (Badajoz); con una superficie útil
de 486,5 m2. Coordenadas geográficas del centro de la nave: X = 682.630,28; Y =
4.239.590,58; huso 29; datum ED50.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de 486,5 m2, destinado a la recogida, selección y almacenamiento temporal de
residuos, con solera de hormigón, con tratamiento antideslizante, que se distribuye de
la siguiente forma:

- Zona de almacenamiento y clasificación de residuos, de 482,25 m2.

En la que se diferencia un área para almacenamiento de RAEE, otra para los posi-
bles residuos peligrosos generados por la actividad de clasificación y contenedores
para el caso de que se recogiese algún residuo metálico pulverulento.

- Aseo-vestuario, de 4,21 m2.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
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rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro único y regula las funciones admi-
nistrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 4 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 201, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la
contratación del servicio de "Seguridad y vigilancia de las instalaciones del
edificio administrativo de Servicios Múltiples de Cáceres". Expte.:
SER1401008. (2015060138)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de Edu-
cación y Cultura.

2. Domicilio. Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4-3.ª planta

3. Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4. Teléfono. 924 007500.

5. Telefax. 924 007572.

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://contratacion.gobex.es
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8. Fecha limite de obtención de documentación e información: Quince días naturales
contados a partir del siguiente al de su publicación en el DOE.

d) Número de expediente. SER1401008.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo. Contrato de Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigilancia de las instalaciones del edi-
ficio administrativo de Servicios Múltiples de Cáceres.

c) Fuente de Financiación: CA.

d) Lugar de ejecución: Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de ejecución: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

f) Admisión de prórroga: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) CPV: 79714000-2.

79710000-4.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

— Oferta económica (80 %).

— Mejoras sobre lo exigido en el PPT (20 %).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 190.474,06 euros.

b) IVA (21 %): 39.999,55 euros.

c) Importe total: 230.473,61 euros.

Valor estimado del contrato: 380.948,12 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El 5 % del importe de adjudicación (IVA excluido) art. 95 TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los establecidos en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto
día natural contado a partir del siguiente al de su publicación en el DOE, Si este últi-
mo día del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día há-
bil siguiente.
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b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya valoración depende de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Domicilio: Avda. de Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 5-bajo.

3. Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones (Art. 161.2 TRLCSP).

8. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Cultura, c/ de Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III
Milenio”, Módulo 4 – planta 3.ª.

b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el sobre “1”, se reunirá previa publicación en el Perfil del
Contratante: http://contratacion.gobex.es. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el Tablón de Anuncios
de la Consejería, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio Administrativo “Mérida III Mi-
lenio”, Módulo 5-bajo de Mérida así como en dicha página web. De los posteriores ac-
tos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de Anuncios y en dicha página web.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

No procede.

11. OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, a 13 de enero de 2015. El Secretario General de la Consejería de Educación y Cultura.
(PD 02/08/2011, DOE N.º 154, 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2014 sobre autorización administrativa de
traslado ordinario de oficina de farmacia en la localidad de Villalba de los
Barros. (2014084433)

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento de la Unidad
Periférica en Badajoz de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, a instancias de D.ª
Guadalupe Molina Becerra como titular de la Oficina de Farmacia sita en la localidad de Villal-
ba de los Barros solicitando autorización administrativa de traslado ordinario de la citada Ofi-
cina de Farmacia, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y siguientes del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (DOE num. 120, de 14
de octubre), se somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia titularidad de D.ª Guadalupe Molina Becerra des-
de su actual emplazamiento en la c/ Cristo n.º 19 a la nueva ubicación en local sito en c/ Rei-
na Sofía, 14, de la localidad de Villalba de los Barros (Badajoz)”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en la Sección de
Procedimiento de la Unidad Periférica en Badajoz de la Consejería de Salud y Política Socio-
sanitaria, sita en la c/ Ronda del Pilar n.º 8 entreplanta de Badajoz, y presentarse las alega-
ciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 10 de diciembre de 2014. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 7 de enero de 2015 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Plan General Municipal en el SUP 2-4 "Casa Plata". (2015080101)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en pri-
mera convocatoria el día 18 de diciembre de 2014, acordó aprobar inicialmente, la Modifica-
ción puntual del Plan General Municipal de Cáceres en el SUP 2-4 (API 32.03) “Casa Plata”,
que tiene por objeto permitir la agrupación de viviendas unifamiliares adosadas, en numero
inferior a las 6 unidades mínimas establecidas, proponiendo un intervalo de 3 a 6 viviendas,
lo que en ningún caso supone un aumento del aprovechamiento de este área ni modificación
alguna del resto de las condiciones urbanísticas.

El documento aprobado inicialmente se somete a información publica por plazo de un mes,
en virtud de lo establecido al efecto en los artículos 77,2,2 de la Ley 15/2001 de 14 de di-
ciembre del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del Decreto 7/2007, de
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23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento de Extremadura, periodo
durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada durante el periodo de infor-
mación pública en la Sección de Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento así
como en la siguiente dirección de la pagina web de este Excmo. Ayuntamiento 
(www.ayto-caceres.es/ciudad/destacados/plan-general-municipal-de-caceres)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 7 de enero de 2015. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

EDICTO de 12 de enero de 2015 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2015ED0011)

En relación con el proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Oficial Jefe de la
Policía Local, vacante en la plantilla de personal e incluida en la oferta de empleo público de
2012, mediante el sistema de concurso promoción interna, se hace público que por Resolu-
ción de esta Alcaldía de fecha 22/12/2014 se ha acordado nombrar a D. Miguel Luna Sánchez,
funcionario de carrera para ocupar la citada vacante.

Casar de Cáceres, a 12 de enero de 2015. El Alcalde, FLORENCIO RINCÓN GODINO.

AYUNTAMIENTO DE HOLGUERA

EDICTO de 16 de diciembre de 2014 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2015ED0008)

Se hace saber que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 28 de noviembre de 2014 adop-
tó el siguiente acuerdo:

"PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación puntual de las NNSS de Holguera:

— Modificación 1.A. Redefinición de la alineación de la parcela sita en el encuentro entre
calleja del Pozo, travesía carretera Batán y calle Castellana.

— Modificación 1.B. Modificación de los artículos 56,57,59 de las NNSS del Municipio de
Holguera.
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Redactado por D.ª María Jesús Zarco García, Arquitecta Directora de la Oficina de Gestión Ur-
banística, Arquitectura y Territorio Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, Cáceres, y formula-
do por este Ayuntamiento.

SEGUNDO. Someterlo a información pública por el plazo de un mes, mediante anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, a fin
de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir, durante el citado plazo, cuantas
alegaciones considere oportunas. De acuerdo con el artículo 11, apartados 3 y 4, del Real De-
creto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Suelo:

TERCERO. Notificar este acuerdo a todos los restantes órganos y entidades administrativos
gestores de intereses públicos con relevancia o incidencia territorial para que, si lo estiman
pertinente, puedan comparecer en el procedimiento en orden a que hagan valer las exigen-
cias que deriven de dichos intereses”.

Holguera, a 16 de diciembre de 2014 El Alcalde, JOSÉ LUIS GARRIDO MORENO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2014 sobre aprobación inicial del
Programa de Ejecución de la UE 26. (2014084326)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 31 octubre del año co-
rriente, ha aprobado inicialmente el Programa de Ejecución de la UE 26 Urbano no Consoli-
dado de las Normas Subsidiarias, promovido por la Agrupación de Interés Urbanístico UE 26,
que consta de modificado de Estudio de Detalle, modificado de Proyecto de Urbanización, Pro-
yecto Eléctrico, Propuesta de Convenio Urbanístico y proposición jurídico–económica. 

Lo que se hace público por plazo de un mes para posibles reclamaciones.

Jerez de los Caballeros, a 19 de noviembre del 2014. La Alcaldesa, VIRGINIA BORRALLO 
RUBIO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 26 de noviembre de 2014 sobre Estudio de Detalle. (2015ED0007)

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 7 de noviembre de 2014 acordó apro-
bar inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela T-01B-IIA del Sector SUP-SO-01 “La He-
redad” instado por D. Manuel Casero, en representación de Promoción, Gestión y Marketing,
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Inmobiliaria, SA, se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la última publicación de este anuncio, de acuerdo con el art.
124 en relación con el 128 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, Decreto 7/2007.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, en-
contrándose el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la c/ Con-
cordia, n.º 9.

Mérida, a 26 de noviembre de 2014. La Concejala Delegada de Urbanismo, Vivienda y Medio
Ambiente, RAQUEL BRAVO INDIANO.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2014 sobre aprobación definitiva del
proyecto de urbanización n.º SI-6 de las Normas Subsidiarias. (2015080106)

Por Decreto de Alcaldía n.º 360/2014 de fecha 29 de diciembre del corriente se ha procedido
aprobar con carácter definitivo el proyecto de urbanización del SI-6 de las NNSS de Planea-
miento municipal de Oliva de la Frontera. Dicho proyecto de urbanización procede del Pro-
grama de Ejecución del SI-6, promovido por la AIU SI-6, aprobado por este Ayuntamiento y
depositado e inscrito en Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones de Interés urba-
nístico de la Junta de Extremadura; la aprobación definitiva del citado proyecto de urbaniza-
ción se efectúa tras haber transcurrido el plazo de exposición pública sin haberse efectuado
alegaciones y previa audiencia a los propietarios catastrales afectados por la actuaciones, sin
que tampoco hubieran efectuado ni constasen en el expediente administrativo alegación/re-
clamación alguna, y todo ello al amparo de los art.º 121.3 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre y los art.º 76 1.2b) 77.2.2 en relación con los art.º 124, 125 del Decreto 7/2007, 23
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Oliva de la Frontera, a 29 de diciembre de 2014. El Alcalde-Presidente. PD El Primer Tte. de
Alcalde, (Decreto 349/2014, de 12 de diciembre. BOP 24/12/2014), FRANCISCO J. SERRANO
RANGEL.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2014 sobre aprobación definitiva del
proyecto de reparcelación n.º SI-6 de las Normas Subsidiarias. (2015080107)

Por Decreto de Alcaldía n.º 361/2014 de fecha 30 de diciembre se ha aprobado con carácter
definitivo el proyecto de reparcelación del SI-6 de las NNSS de Oliva de la frontera, tras ha-
ber concluido sin alegaciones la aprobación inicial de dicho proyecto mediante Decreto de Al-
caldía n.º 313/2014 de fecha 12 de noviembre. Dicho proyecto queda aprobado en virtud de
los art.º 40-46 de la Ley 15/2001, 14 de diciembre y queda anunciada su aprobación defini-
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tiva a los efectos oportunos, mediante anuncio en el DOE, diario regional no oficial de difu-
sión HOY y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Oliva de la Frontera, a 30 de diciembre de 2014. El Alcalde-Presidente. PD El Primer Tte. de
Alcalde (Decreto 349/2014, de 12 de diciembre. BOP 24/12/2014), FRANCISCO J. SERRANO
RANGEL.

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DEL CAMPO

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2014 sobre declaración de viabilidad de la
transformación urbanizadora del SUB-I Industrial. (2014084536)

Está expuesto al público, de acuerdo con el art. 10.3 de la LSOTEX, la viabilidad de la trans-
formación urbanizadora, del SUB-I Industrial de Santiago del Campo, situado en el Polígono
2, Parcela 3 del término de Santiago del Campo.

Santiago del Campo, a 10 de diciembre de 2014. EL ALCALDE, SAMUEL FERNÁNDEZ MACARRO.

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2014 sobre aprobación definitiva del
Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación n.º UA-27. (2014084466)

El Pleno del Ayuntamiento de Talayuela en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de no-
viembre de 2014, aprobó definitivamente el Programa de Ejecución de la Unidad de Actua-
ción UA-27, Proyecto de Urbanización y Proyecto de Reparcelación, con adjudicación del mis-
mo a la Agrupación de Interés Urbanístico de la citada Unidad de Actuación, inscrita en el
Registro de Programas de Ejecución y de Agrupaciones de Interés Urbanístico de la Dirección
General de Transportes, Urbanismo y Ordenación del Territorio con el n.º 362/2014 de asien-
to, quien con la publicación del presente anuncio adquiere el derecho a la ejecución del Pro-
grama de Ejecución aprobado (artículo 135.8 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura).

Con fecha 15 de diciembre de 2014 se ha procedido a remitir el depósito previo a la publica-
ción del Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación 27, en el Registro de Programas de
Ejecución y de Agrupaciones de Interés Urbanístico.
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los si-
guientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición en la forma y plazos establecidos en los artículos 116 y
117 (ambos con la redacción de la Ley 4/1999, de 13 de enero) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local (redacción de la Ley 11/1999, de 21 de abril).

b) Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1 (redacción de la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre), 14.1. Primera, 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

c) Cualquier otro recurso que se estime procedente.

Talayuela, a 15 de diciembre de 2014. El Alcalde, RAÚL MIRANDA MANZANO.

SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA DE LOSAR DE LA VERA

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2014 sobre fusión por absorción de
Tabablend, Sociedad Limitada Unipersonal. (2015080082)

Se hace público que la Asamblea General Extraordinaria de Sociedad Cooperativa Agraria de
Losar de la Vera de fecha de 11 de diciembre de 2014, y la Junta General Extraordinaria de
Tabablend, Sociedad Limitada de fecha de 11 de diciembre de 2014, acordaron la fusión por
absorción de Tabablend, Sociedad Limitada Unipersonal, por parte de Sociedad Cooperativa
Agraria de Losar de la Vera, que se extinguirá, con la subsiguiente sucesión universal de to-
dos sus derechos y obligaciones a favor de la Sociedad Cooperativa absorbente, y de confor-
midad con el procedimiento previsto en el artículo 49 de la Ley 3/2009 y 89 de la Ley 2/1998,
de Sociedades Cooperativas de Extremadura.

Asimismo, por haberse acordado la fusión conforme al artículo 49, de la Ley 3/2009, no re-
sulta precisa la publicación o depósito de los documentos exigidos por la ley ni el informe de
los administradores, ni el de expertos independientes sobre el proyecto de fusión, respetán-
dose, en su caso, los derechos de información expresamente recogidos en dicho artículo 49.

La operación de fusión se ha llevado a cabo según los Balances de las sociedades participan-
tes cerrados el 30 de junio de 2014, formulados por sus respectivos Órganos de Administra-
ción, y aprobados como Balances de fusión por los socios de la Tabablend, SLU (sociedad ab-
sorbida) y Sociedad Cooperativa Agraria de Losar de la Vera (sociedad absorbente), "con fecha
11 de diciembre de 2014, y según el proyecto común de fusión debidamente suscrito por in-
dicados órganos en fecha 1 de septiembre de 2014.
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Se hace constar expresamente el derecho que asiste a socios y acreedores de obtener el tex-
to íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de fusión, así como el derecho de sepa-
ración y oposición que respectivamente ostentan en los términos señalados en los artículos
86 y 87 de la Ley de Sociedades Cooperativas de Extremadura y artículo 44 de la Ley 3/2009.

Losar de la Vera, a 17 de diciembre de 2014. Presidente. (Absorbente), JULIÁN SUÁREZ 
FERNÁNDEZ, Administrador Único (Absorbida), CÁNDIDO BARRERA ORTIZ.
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